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áDMDHSTRM PROVINCIAL
OOBIERJW CIVIL

Junta Provincial de Benefice,ncia

Fundación del Ór. Gómez, de Peñafiel

ANUNCIO

Acordado por la Junta provincial de 
Beneficencia el pago de dotes de la Fun
dación «Obra Pía del Dr. Gómez», de 
Peñafiel, correspondientes al año 1942, 
por el presente anuncio se cíta a las que 
se crean con derecho a percibir tal be
neficio, ' ,

La? interesadas presentarán en la Se
cretaría de esta Junta,- dentro de los 
treinta días siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la próvinóia, instancia debi
damente reintegrada, dirigida al excelem 
tísimo señor Gobernador civil como Pre
sidente, de la misma, acómpañando los 
siguientes documentos:

1 .° Certificación de pobreza y vecin
dad, expedida por el Alcalde.

2 .® Certificación de matrimonio, ex
pedida por el Juez municipal.

3 .*^ Certificación de hnberse vtlado» 
expedida por el Párroco de la villa; y
• L” Informe de buena conducta, en 
certificación expedida por.la Alcaldía.

Valladolid, 7 de Octubre de 1943 -^El 
gobernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro.

2.841

GÓLIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcürrido el plazo regla- 
■^entario que señala el artículo 227 del 
''igenté Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspector 
Jñunicipal veterinario de Cogeces del 
Honte, y a propuesta de esta Jefatura 

provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente éxtinguida la epizootia dé fie
bre aftosa en dicho término municipal 
de Cogeces del Monte, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circular de es
te Gobierno civil de fecha 10 de Agosto 
último («Boletín Oficial» de lá provincia 
del día 23).

Por Diosv España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. ,

Valladolid, 5 de Octubre de 1943. — El 
gobernador civil, Tomás Romojaro.

2.862

Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería de Valladolid

Provisión de vacantes

Habiendo terminado en el día de hoy 
el plazo de admisión de solicitudes para 
tornar parte en el concurso para la pro
visión en propiedad de vacantes de Ins
pectores municipales Veterinarios de 
esta provincia, anunciado en el Boletín 
Oficial del Estado, de fecha 6 de Sep
tiembre último, y con el fin de que los 
solicitantes que no tienen completa la 
documentación puedan verificarlo, se 
les concede, previa autorización de la 
Superioridad, un plazo que terminará el 
próximo día 30 de Octubre, para que 
completen dicha documentación, bien 
entendido que aquellos concursantes 
que, finalizado dicho plazo, no hayan 
completado su, documentación, queda
rán eliminados del concurso.

Lo que se hace público en este «Bole
tín Oficial» de la provincia, para gene
ral conocimiento de los interesados.

Valladolid, 13 de Octubre de 1943. —El 
Jefe del Servicio, Nicolás García Ca
rrasco.

. 2.878

Mancomunidad Sanitaria provin
cial de Valladolid

Aprobado por la Junta de Mancomu- 
.nídad Sanitaria, en sesión celebrada en 
7 de Septiembre de 1943, y sancionada 

por el Pleno en 7 de Septiembre del mis
mo, el presupuesto adicional para su- 
plementar algunas partidas del Presu
puesto ordinario de 1943, del Instituto 
provincial de Sanidad, que asciende a la 
cifra de noventa y seis mil quinientas- 
treinta y cuatro pesetas treinta y un cén
timos, estará dé manifiesto al público 
por término de ocho días, en la Secre
taría-Administración de dicho Centro, a 
contar del siguiente de la publicación de 
esté anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, -

Durante este término podrán présen- 
tarse las reclamaciones correspondien
tes al referido presupuesto adicional, 
que serán tramitadas en la forma regla
mentaria.

Valladolid, 8 de Octqbr.e de 1943. —El 
delegado de Hacienda, presidente, P. S., 
Mariano Ibarra.

2.861

Distrito Forestal ,de Valladolid

Jefatura del Servicio Piscícola 
de la provincia de Valladolid

Para conocimiento del público en ge
neral, se hace constar que el artículo 61 
del Reglamento para la aplicación de la 
ley de Pesca fluvial, aprobado por De
creto de 6 de Abril del corriente año, 
establece que por Orden ministerial se 
regulen los precios de las licencias de 
Pesca, teniendo en cuenta la posición 
económica del solicitante, quedando su
primidas las cartulinas que venían regu
lando con su clase la categoría de la 
licencia correspondiente., La anunciada 
Orden ministerial de fecha 11 de Junio, 
apareció en el Boletín Oficial del Estado 
del 14, fijando las siguientes clases de 
licencias y tarifas, así como las condi
ciones que a continuación se señalan:

1.® Para Valladolid, población de 
más de 100.000 habitantes, se clasifica 
según la renta anual de alquiler en:

Más de 10.000 pesetas, clase especial, 
300 pesetas.
. Entre 8.00! y 10.000 pesetas, clase l/, 
200 pesetas.
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Entre 4.001 y 8,000 pesetas, clase 2.®. 
120 pesetas.

E^ntre 1.001 y 4.000 pesetas, clase 3. , 
80 pesetas.

De 1.000 pesetas ^ inferiores, clase 4. ,
20 pesetas. -

Para poblaciones deumenos de lOQ^000 
habitantes: - ' ■

Más de 8.000 pesetas, clase especial, 
300 pesetas. 

Entre 5.001 y 8.000 pesetas, clase l.“, 
200 pesetas. 

Entre 3.001 y 5.000 pesetas.» clase 2.®. 
120 pesetas. 

Entre 5.001 y 3.000 pesetas, clase 3.^. 
80 pesetas.

De 500 pesetas e inferiores, clase 4.“. 
20 pesetas.

Para poblaciones rurales que no 
exista contrato de.arrendamiento:

No braceros, clase 3.®. 80 pesetas. 
Braceros, clase 4.®. 20 pesetas.
2 .® Los que habiten pisos de su pro

piedad, deberán entregar una declara
ción jurada de la renta en que esté va
luado el alquiler o recibo del inquilinato. , 

3 .® Caso de no existir contrato, será 
sustituido por una declaración jurada 
del solicitante, con el visto bueno del 
propietario, acreditativa del alquiler 
anual que deberá satisfacer, o exhibir el 
recibo del alquiler de la misma.

4 .® En los pueblos rurales será acre
ditada la condición de bracero por una 
certificación de la. Alcaldía, en la que 
conste el jornal diario que gana.

■ 5.® Los estudiantes y personal, no 
emancipado, se considerarán compren
didos para la obtención de licencias en 
la cuarta clase, debiendo presentar para 
acreditarlo declaración jurada con el 
visto bueno del Alcalde,

6 .® Los que vivan en hoteles, pensio
nes, casas de huéspedes y posadas, serán 
clasificados en la siguiente forma y pre
via la debida justificación;

. Hotel de lujo, clase especial, 300 pe-

Hotel de 1.® A, clasç 1.®, 200 pesetas. 
Hotel de 1.® B, y pensión de lujo, cla

se 2.® 120 pesetas.
Hotel de 2.® y pensión de 1.®, clase 3.®, 

80 pesetas. .
Hotel de 3.® y pensión de 2.® y 3.® y 

casas de huéspedes y posadas, clase 4.®, 
20 pesetas.

7 .® Los beneficiarios de cartillas de fa
milia numerosa de 2.® categoría, pagarán 
licencia de 4.® clase y los beneficiarios' 
de cartiUas de familia numerosa de 1.® 
categoría, licencia de la clase inmedia
tamente inferior a la xjue-por clasifica
ción le corresponda. .

8 .® EPqüe espontáneamente se clasi
fique en la categoría superior, no nece
sita ningún justificante.

9 .® Unicamente podrá ser solicitada 
la licencia-en la provincia donde el inte
resado tenga la vepindadj y >

10 .® Cualquier alteración que se com
pruebe o se tenga sospécha de que la 
documentación presentada sea con el fin 
de adquirir licencia inferior a la clase 
que le corresponda, será castigada con 
la pérdida de la licencia, una multa igual 
al quintuplo de la obtenida, y, si,lo de
sea, con la expedición de una nueva li
cencia de la clase inmediatamente supe
rior a la que correspondiera,con arreglo 

a la presente orden, sin perjuicio de pa
sar a los Tribunales ordinarios los ante
cedentes, a los efectos consiguientes.

Valladolid, 8 de Octubre de 1943.—El 
ingeniero jefe, Justo hjedrano.

Comisaría de Recursos de la 9.^ 
Zona, Salamanca

Por acuerdo del Ministerio de Agricul
tura, la patata recolectada en la provin
cia de Valladolid hasta el día 31 de Oc
tubre actual, se considera como d.e me
dia temporada, teniendo por tanto el 
precio marcado a la misma por la orden 
de la Presidencia del Gobierno de fe
cha 5 de Abril pasado.

Lo, que se publica para general cono
cimiento de los interesados.

Salamanca, 8 de Octubre de 1943.—El 
Comisario de Recursos, José Centeno.

2.881

WmAElÚN .
Almaraz de la Mota

Formado, por la Junta el repartimien
to general de utilidades del año actual, 
se halla expuesto al público para su 
examen por los contribuyentes compren
didos en éste, por término de' quince 
días, durante los cuales, podrán formu
lar las reclamaciones que estimen con
venientes, y tres días más, para presen
tar las reclamaciones.

Almaraz de la Mota, 2 de Octubre de 
1943.—El alcalde, Juan Julián Calvo.

2.850

Berceruelo
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, y du
rante los plazos que se expresan, a los 
efectos de reclamaciones, los documen
tos siguientes:

Proyecto de presupuestó para Í944, 
por ocho días.

Padrón de edificios y solares, por otros 
ocho.

Berceruelo, 5 de Octubre de 1943.—El 
alcalde, Pablo García.

,2.871

Gonieznarro
Confeccionado el padrón de vehículos 

automóviles de este término para el año' 
de 1944, queda el mismo expuesto al pú
blico en esta Secretaría, por el plazo de 
quince días, a los efectos de examen y 
reclamaciones.

Gomeznarro, 7 de Octubre de 1943.— 
El alcalde. Agapito Vara.

2.855

Gomeznarro
Confeccionado el padrón de edificios 

y solares de éste término, para el año de 
1944, se expone al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el plazo 

de ocho días, para examen y reclama
ciones.

Gomeznarro, 7 de Octubre de 1943.- 
El alcalde, Agapito Vara.

2.856

Moraleja de las Panaderas
Confeccionado el padrón de edificios 

y solares de este término para el año de 
1944, se expone al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el plazo 
de ocho días, para examen y reclama
ciones.

Moraleja de las Pánadéras, 7 de Octu
bre de 1943. —El alcalde, Claudio Martín.

2-,857

Pedrosa del Rey
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión del 
día 30 del mes de SeptiembYe. la opor
tuna propuesta de suplemento de crédi
to, importante ííós mil doscientas ,dos 
pesetas, por medio de transferencia, pa
ra atender al pago de reforzar diferentes 
capítulos del presupuesto coj'riente, que
da de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, el oportuno ex
pediente, al objeto de oír reclamaciones.

Pedrosa del Rey, 2 de Octubre de 
1943.—El alcalde, Jerónimo Alonso.

2.854

Pollos
Formada la matrícula de la contribu

ción industrial para el año de 1944, se 
halla expuesta al público en la Secreta
ría de esté Ayuntamiento . por término 
de quince días para su exaníen y presen
tación de reclamaciones.

Pollos, 8 de Octubre de 1943.-El al
calde, Mariano Campos.

Quintanilla de Arriba
Aprobado por la Junta el repartimien

to general de utilidades de este término, 
correspondiente al año de 1942, queda 
expúesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por el plazo de quince días, a 
fin de que por los contribuyentes com- 
/prendidos en çl mismo pueda ser «ami' 
nado y presentar las reclamaciones que 
crean jqstas, admitiéndose éstas durante 
los tres días siguientes a dicho plazo.

Toda reclamación habrá de fundarse 
en hechos concretos, precisos y deter; 
minados, contener las pruebas necesa
rias para la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría para dt 
chos fines. ' .

Quintanilla de Arriba, 20 de Septi^' 
bre de 1943.—El presidente, Daniel Ma» 
a“«>- '- 2,8«

San Pedró de Latarce
Confeccionado el repartimiento gen*' 

ral de utilidades del año 1943, se enene 
tra de manifiesto en la Secretaría ne os 
Ayuntarniento, por término- de qnmo
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días habiles y très más,, a partir de la pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para oír reclamaciones.

San Pedro de Latarce, 29 de Septiem
bre de 1943. —El alcalde, José Prieto 
prieto.

2.814

Santa Eufemia del Arroyo

El proyecto de presupuesto ordinario 
para 1944, se halla expuesto al público 
por ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los cuales y ocho 
días más pueden formularse las recla
maciones ante el Ayuntamiento.

Santa Eufemia del Arroyo, 2 de Octu
bre de 1943. — El alcalde, Serviliano 
Santos.

2.812

Tordehumos

Confeccionado el padrón de la clase 
A, de la Patente Nacional de Automóvi
les, para el próximo año de -1944, se 
halla expuesto al público por quince 
días en la Secretaria de este Ayunta
miento a efectos de reclamaciones.

Tordehumos, 6 de Octubre de 1943.- 
El alcalde, Eleuterio del Castillo.'

2.849

Valdestillas

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para 1944, por acuerdo de este 
Ayuntamiento, queda expuesto al públi
co en la Secretaría del mismo a los efec
tos de reclamación, por espacio de ocho 
días, durante los cuales y ocho días más 
se formularán las que surgieren ante 
este Ayuntamiento. .

Valdestillas, 4 de Octubre de 1943. --El 
alcalde, Félix Román.

2.816

Valverde de Campos

Formado el proyecto de modificacio
nes al presupuestó del corriente ejercicio 
para la formación del que çon carácter 
ordinario ha de regir en el próximo año 
oc 1944, juntamente con las- certificacio- 
nesy memorias á que se refiere el artículo 

del Estatuto municif>al y las Orde
nanzas fiscales, de las èxacciones en el 
ntismo comprendidas, estará expuesto 

público dicho documento en la Secre
taría municipal, por término de ocho 
d>as, en que podrá ser examinado por 
onantos lo deseen. Én el citado período 
y otros ocho días siguientes, podrán for- 
■Pularse ante el Ayuntamiento cuantas 
^aclamaciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o enti
res interesadas.
Lo qüe se hace públi-co por medio del, 

presente a los efectos del artículo 5 del 
aglainento de 23 de Agosto de 1924, y 

general conocimiento.
Valverde de Campos, a 30 de Septíem- 

rc de 1943 —El alcaide, Felipe Imaz.

2.813

Vega de Valdetronco
El padrón de edificios y solares de este 

distrito municipal para el año 1944, se 
encuentra expuesto al público en la Se
cretaría, durante ocho días, para su exa
men y efectos de reclamación.

Vega de Valdetronco, 4 de Octubre de 
1943.—El alcalde, Amalio del Barrio.

2.809

WMINISTRACION DI! mU
luxgado.s de pmiter a instancia 

c in.sti ucvión

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, juez de 
instrucción del distrito número uno 
de esta ciudad de Valladolid y su par
tida.

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado en el surnario que instruyo en este 
Juzgado con el número 294 de 1943, sobre 
lesiones sufridas por Petra Blanco Cen
teno, al ser atropellada hacia las siete 
de la tarde del'día treinta de Agosto úl
timo, a la entrada de la Plaza de San 
Miguel por la calle de los Arces, de esta 
ciudad, por una bicicleta que montaba 
una muchacha desconocida, de unos 
diez y ocho años, morena, bien vestida, 
ígnorándose más circunstancias, se cita 
a expresada muchacha para que en 
unión de la, bicicleta que montaba com
parezca en este Juzgado de instrucción, 
dentro del término de cinco días, al ob
jeto de ser oída; citándose igualmente ; 
ante este Juzgado y en igual término, pa- 

. ra prestar declaración, a otra muchacha 
también desconocida, y que en otra bi
cicleta acompañaba a la anterior, bajo 
apercibimiento de que no comparecien
do las parará el perjuicio a que hubiere • 
lugar en derecho.

Igualmente intereso de la policía judi- ' 
cial en general practiquen las necesarias ■ 
gestiones en averiguación de quiénes : 
sean indicadas muchachas, participár^- ¡ 
dolo a este Juzgado, y, en su caso, las ! 
haga comparecer sin dilapión a los fines ! 
expresados.

Dado en Valladolid, a seis de Octubre ; 
de mil novecientos cuarenta y tres.—Fe- ; 
derico Martín y Martín, —El secretario, ' 
Aniceto Sanz. . ¡

• ' 2,824)

MEDINA DEL CAMPO
EDICTO

El Juez de primerá instancia de esta vi
lla y su partido de Medina del Campo.

Hago saber: Que'en cumplimiento de 
lo ordenado por Ía Superioridad, se si
gue expediente gubernativo en este Juz
gado para la provisión del cargo de Fis
cal municipal de Salvador de Zapardiel, 
a cuyo fin se anuncia dicha vacante por 

' el plazo de treinta días a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de esta pro- j 
vincia, para que dentro de referido plazo 
sean presentadas en, esta Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de Medina 
del Campo, lás solicitudes de los que 
aspiren a desempeñar dicho cargo va-, i 
carite, debjdamente reintegradas y acom

pañadas de los títulos y comprobantes 
dé méritos que se aleguen.

Dado en Medina del Campo, 8 de Oc
tubre de 1943. —El secretario interino, 
C. Orencio Sánchez.

2.869

MEDINA DEL CAMPO
EDICTO

El Juez de prirdera instancia de Medina 
del Campo y su partido.

Por el presente se hace saber: Que por 
auto de.8 de Agosto último, hoy firme se 
sobreseyó el expediente de responsabili
dades políticas seguido ante este Juzga
do contra los vecinos de Rubí de Braca
monte, don Vicente Duque López, Isido
ro Gutiérrez Pastor, Estebañ Gil Gon
zález, Ezequiel Barrocal Martín, Felipe 
Sáez Rodríguez. Damián Ricardo Rodrí
guez Sáez, José Vegas Alonso, Antolín 
Alvarez Rodríguez, Honorio Pérez Alva
rez, Cipriano Pérez Caballero, Benedic
to Rodríguez Cobos, José Sáez Vegas, 
Donato Medina Hernández y Francisco 
Gil Hernández;'alzándose todos los em
bargos y recepciones si los hubiere con 
referencia a los mismos.

Medina del Campo, 7 de Octubre de 
1943.—El secretario interino, C. Orencio 
Sánchez.

.2.870

MEDINA DE RÍOSECO

REQUISITORIA

Gómez Gómez, José, de 64 años de 
edad, viudo, pordiosero, hijo de Teodo- ' 
ro y de Josefa, natural de Losal de Vera, 
ambulante, que residió en el pueblo de. 
Sotillo San Vítores, partido judicial de 
Reinosa (Santander); habíénclolo hecho 
también por este partido de Medina de 
Ríoseco, actualmente en ignorado para
dero, prpeesadb en el sumario seguido 
en este Juzgado, con el número 31-1941, 
sobre amenaza a Fortunata Vaquero Ye
nes, comparezca en término de diez 
días, ante la Audiencia Provincial de 
Valladolid, para constituirse en prisión 
deçretada por la misma por auto de 
está fecha 13 de Julio último; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial y encargo a las 
Autoridades procedan a la busca y cap
tura y detención de expresado proce
sado, poniéndole en la Prisión Provin
cial de Valladolid a disposición de aque
lla Superioridad, dando cuenta a este 
Juzgado de verificarse aquélla.

Dado en Medina de Ríoseco, a treinta 
de Septiembre de mil novecientos cua
renta y tres.-El Juez der instrucción ejer- , 
ciente, G. Costilla Chico.-El Secretario, 
Valentín Escribano.-

• 2.819

MOSJIFICMLeS
■^ REQUISITORIA

Antonio.Martín Guerra, de 25 años de 
edad, hijo de Antonio y de Josefa, natu
ral de Medina de Ríoseco (Valladolid), y 
avecindado en Madrid, de estado solte-^ 
ro, de profesión mecánico de radio,' pe
lo rubio, ojos castaños, cejas al pelo, co
lor sapo, nariz pequeña, boca regular.
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barba regular, encartado en el expedien,- 
te judicial número 892-V.-43,. por el delP 
to de'deserción, comparecerá en el tér
mino de treinta (30) días, ante el Alié"- 
rez P. de Ingenieros, don Angel Hevia 
Suárez, Juez instructor del Batallón de 
Transmisiones número 3, cón residencia 
en Valencia, Carrera de Encorte. Cuartel 
de Ingenieros, bajo apercibimiento de 
que si no Ip verifica feerá declarado re
belde. ‘

Valencia, veintisiete de Septiembre de 
1943. — Angel Hevia Suárez.

. ' 2.818

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de ia capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial urbana, que se sigue ppr 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos, correspondientes al pueblo 
de Cistérniga, y años de 1933 a 1939. 
ha sido dictada la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cab.o las notificacio
nes y demás diligenbiás correspondien
tes. por tratárse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radicandos bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que dé no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la prosecución en rebeldía.

Deudor, don Pedro Alonso Perríño.— 
Débito. 5.10 pesetas..

Bodega al pago de las Bodegas, núme
ro 28, en citado pueblo; linda derecha, 
erial; izquierda, Antonio Alvarez, y fon
do, Gerardo Delgado. Hace 26 metros 
cuadrados.

Deudor, don Pedro Alonso Perrino.— 
Débito. 3,84 pes<etas.

Bodega al pago de las Bodegas, núme
ro 27, en citado pueblo; linda derecha, 
Antonio Alvarez; izquierda, Eduardo 
Alonso, y fondo, Gerardo, Delgado. Ha
ce 160 metros cuadrados.

Deudora, doñá'Teresa Alonso Andrés, 
Débito, 1,34 pesetas.

Bodega al pago de las Bodegas, núme-, 
ro 28, en citado pueblo; linda derecha, 
izquierda y fondo, dentro .de la bodega 
número 11. Hace 8 metros cuadrados.

Deuflor,. don Zaqueo Azcona.—Débi
to, 6,85 pesetas.

Una bodega al pago de Lázaro, en ci
tado pueblo; linda derecha, con bodega 

' de herederos de Eustaquio Andrés; iz
quierda, con otra de Máximo Molinero, 
y accesorió, con otra de Pedro Gervás, 
Hace 58 ínetros cuadrados.

Deudor, don Esteban García. —Débi
to. 3,24 pesetas.

Una casa, sita en dicho pueblo, calle 
de la Carretera, número 2, consta de

planta baja y linda por la derecha, con 
lagar de Juan Herrero; izquierda, con 
casa de Ignacio Andrés, y accesorio, tie
rra de herederos de Eustaquio Andrés, 
Hace 11 metros cuadrados. "

Deudor, .don Esteban García.—Débl-. 
to. 2,34 pesetas.

Solar calle de San Cristóbal, número 
19, en citado pueblo; linda derecha, San
tiago Santos; izquierda, Epitecto Ver
dugo, y .fondo, Esteban García. Hace 
103 metros cuadrados.

deudor, don Ignacio Pérez.—Débito, 
7.68 pesetas. '

Una bodega en el camino dedos Teja
res, enl citado pueblo; linda derecha, 

'otra de Leoncia Pérez; izquierda y acce
sorio, camino del pago. Hace 50 metros.

Deudores, don Valentín Sanz y don 
Juan Alonso.— Débito, 1,98 pesetas.

Bodega al pago de las Bodegas, núme
ro 26, en citado pueblo; linda derecha. 
Izquierda y fondo, dentro de la bodega 
número 26. Hace 19’ metros cuadrados.

Deudor, don Valentín Sanz Olea.—
Débito, 1,92 pesetas. . '

Una bodega en la Corraliza, en citado 
pueblo; linda derecha. Con bodega hun
dida; izquierda, con otra dé Faustino 
Puertas, y accesorio, otra de Abundio 
Gallego. Hace 28 metros cuadrados: •

Deudor, don Valentín Sanz.—Débito, 
5,16 pesetas.

Una bodega en el camino de los Teja
res, en citado pueblo; linda derecha, con 
otra de Narciso Garnacho; izquierda, 
con otra de Vicente Gervás, y accesorio; 
otra de Francisco García Gorizález. Ha-, 
ce 36 m.etrqs cuadrados,,

Deudores, don Justo y don Sebastián 
Valbuena. -Débito, 2,64 pesetas.

Una bodega en citado pueblo, en él 
camino de los Tejares; linda derecha, 
con otra de Ruperto Pérez; izquierda, 
otra de Pedro Gervás, y accesorio, otra 
de Máximo Molinero. Hacé .48 metros 
cuadrados.

Deudores, herederos de don Pedro Ve- . 
lasco. —Débito, 1,98 pesetas.

Bodega al pago de las Bodegas, núme
ro 16, en citado pueblo: linda derecha, 
Eugenio Sanz: izquierda,/Justo y Sebas
tián Valbuena, y fondo, Máximo Moli
nero. Hace 25 metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Cistérniga,. 10 de Agosto de 1943,- 
Arturo Salinas. 1

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de lá segunda zona de Peñafiel

ANÜNGIO ■

Don Ignacio Rojo García, recaudador 
de contribuciones de la segunda zona 
de Peñafiel.'
Hago saber: Que en el expédiente de 

apremio que sé sigue en está Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios 1939 a 
1943, correspondiente al pueblo de Mon
temayor. se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo dé las' fincas a lós deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio

nes de embargo y. demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can las fincas, a los efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Tiburcio o Basulto Ro
dríguez,— Débito, 5,04 pesetas.

Erial al polígono 64, parcela 306, al 
pago Mochuela, de cabida 12 áreas y 20 
centiáreas: linda Norte, Cesáreo Gómez; 
Sur, Félix y Marcelino Sanz: Este, Crís
pulo Domínguez, y Oeste, ' Floréncio 
García Domínguez.

Déudor, don Angel Miguel Nóriega.- 
Débito, 0,96 pesetas.

Cérea! al polígono 9, parcela 127, de 
cabida 2 áreas y 34 centiáreas: linda 
Norte, Máxima Sanz Ruiz: Sur. Félix 
Guadarrama García; Este, Felix Guada
rrama García, y Oeste, término de Cam
porredondo y pago, los Valles.

Deudora, doña Eduviges Sanz Guada- 
rrama.-Débito, 9,37 pesetas.

Cereal al pago Fondo, al polígono 10, 
parcela 21: linda Norte, Hermenegildo 
Día:^; Sur, Encarnación Bachiller: Este, 
Pascual del Olmo, y Oeste, camino de 
San Gil.

Deudor, don Santiago Pérez Gutié- 
frez;—Débito, 3 pesetas. .

Cereal al polígono 64. parcela 495 ) 
pago Sombría, de cabida 6 áreas ylO 
centiáreas; linda Norte. Balbina Martín: 
Sur, Dámaso Benito; Este, Dámaso Be
nito, y Oeste, Balbina Martín.

Y como quiera que se ignorq por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla, de anuncios de 

- este Municipio, y asimismo se les re
quiere para que en el plazo de tercero 
día presenten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de propiediad de 
las fincas embargadas, según disponed 
artículo-11-2 del citado Estatuto, áperci- 
biéndoles que, en otro caso, se suplirán 
a su costa, y, así bien, se les requiere 
para que en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio- en dicho periódico oficial 
comparezcan en el expediente ejecutivo 
señalando domicilio o representante: 
pues pasado ese plazo, sé continuara e 
procedimiento en rebeldía, sin intentar 
nuevas notificaciones.

Mo'ntemayor, 11 de Septiembre de
. 1943.-Ignacio Rojo. - .

ÁNDNCIOS NO OFICIALES
EXTRAVÍO 

de un perro foxterriet (pelo duro), el di? 
12 por la noche, en el. camino «m - 
bildio»: se gratificará en la finca «El 
bildo», Carlos Quintana.

VALLADOLID

imprenta tie la Diputación provtad**
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